
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Exp. Nº SG-6/2020 

Denominación: “IMPLANTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA RED DE RECARGA DE 

TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO (TTP) DEL CONSORCIO REGIONAL DE 

TRANSPORTES DE MADRID EN CAJEROS AUTOMÁTICOS DE ENTIDADES 

FINANCIERAS. PERÍODO 2021-2022”. 

 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 

Madrid, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 30 de diciembre de 2020, solicitar 

la siguiente aclaración/subsanación a la empresa que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 
BANKIA, S.A. 

 
De acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del artículo 
149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, deberá justificar de manera razonada 
y detalladamente la viabilidad de la oferta en los términos 
que se exigen en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del 

portal de Contratación Pública. 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 
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